
 

 
 

 
 
 

 

Plato, Junio quince (15) de Dos mil Veintitrés (2023). 
 

Revisado el expediente, y como se observa que fue aportado el certificado de 

tradición del bien inmueble objeto de diligencia donde se puede apreciar la 

inscripción del embargo ordenado, comisionase a la ALCADÍA DE PLATO 

MAGDALENA para que a través de su secretaría encargada subcomisione de 

ser necesario a la Inspección Primera de Policía de esta ciudad para que lleve a 

cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble que se referenciara en la 

comisión. 

 

Actuará como secuestre el señor WILFRIDO ANTONIO LUNA ORTEGA, a  

quien le deben cancelar la suma de $300.000, por la prestación de sus 

servicios como auxiliar de la justicia. Dicho rubro lo asume la parte 

ejecutante. 

 

Por secretaria líbrese el correspondiente Despacho Comisorio con los insertos 

del caso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
 
El Juez, 

 
 

CARLOS ARTURO GARCIA GUERRERO. 
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Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO. 

Radicado 47-555-40-89-002-2022-00241-00 

Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado EVA LUZ RIVERA SALCEDO 

Asunto 
AUTO COMISIONANDO A INSPECCION DE 

POLICIA. 
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